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1. Ficha indicador 
 
 

 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.Estándar 
Procedimiento Normalizado de Operación para La Evaluación de la 
Farmacoterapia  
Clave: CEMA-PR- FA-EF-08 UV.1.0 

2. Problema 
detectado 

Se presentan  errores de prescripción en la farmacoterapia y 
administración de medicamentos en pacientes hospitalizados en el CEMA. 

3. Nombre del 
indicador 

Porcentaje de intervenciones farmacéuticas aceptadas. 

4.Algoritmo 
= # de interacciones farmacéuticas aceptadas 
# de interacciones farmacéuticas realizadas 

5. Descripción 
(¿Qué nos dice?) 

Qué porcentaje de las intervenciones farmacéuticas encontradas y 
realizadas son aceptadas y corregidas por el personal de médico y de 
enfermería. 

6. Objetivo 

1.- ¿Qué se pretende con este indicador? 
Conocer el porcentaje de intervenciones farmacéuticas que fueron 
aceptadas. 
2.- ¿Cuál es la meta al aplicar este indicador? 
¿A dónde se quiere llegar con este indicador? 
¿Cuál sería un estado ideal del servicio o proceso? 
Contar con un  100% de intervenciones aceptadas por parte del personal 
de enfermería y médico. 

7.Alcance 

1.- ¿Quiénes están involucrados con el proceso que se está evaluando? 
Personal de Almacén CEMA y personal médico y de enfermería. 
2.- ¿Qué áreas del hospital están involucradas? 
Almacén Central. 
3.- ¿Los pacientes y familiares están involucrados? 
No. 

8. Proceso (método) 
de obtención 

a) Medir el indicador 
1. ¿Quién?: Personal de Almacén                                        
2. ¿Cómo?: Formato para la evaluación de la farmacoterapia 
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2. Recolección de datos 
 

Se realiza el levantamiento de datos en base a las indicaciones médicas prescritas en el Histoclin por el personal médico, se 
realiza el perfil farmacoterapéutico para cada paciente y se evalúa si existe algún Problema Relacionado a la Medicación, si 
se encuentra alguno se procede al llenado del Formato para la Evaluación de la Farmacoterapia del paciente y se realizan las 
actividades pertinentes (intervención farmacéutica) para la solución a ello y se plasma el resultado en el mismo formato. 
 
 
 
 

 

del paciente 
3. ¿Dónde?: Almacén CEMA 
4. ¿Cuándo?: Mensual. 

b) Recolectar los datos 
1. ¿Quién?: Auxiliares de Farmacia del Almacén. 
2. ¿Cómo?: Perfiles de Seguimiento Farmacoterapéutico. 
3. ¿Dónde?: Hitoclin /Almacén CEMA. 
4. ¿Cuándo?: Mensual. 

c) Analizar la información obtenida 
1. ¿Quién?: Auxiliares de Farmacia del almacén. 
2. ¿Cómo?: Perfiles de Seguimiento Farmacoterapéutico. 
3.  ¿Dónde?: Almacén CEMA                                         
4. ¿Cuándo?: Mensual. 

9. Frecuencia de 
revisión 

Mensual 

10. Responsable Personal de Almacén CEMA (Auxiliares de Farmacia). 

  

Elaboró: L.F. Nidia 
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 Formato para la evaluación de la Farmacoterapia del paciente. 
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 Formato de notificación y manejo de cuasifalla, evento adverso y evento centinela. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD CEMA 
CENTRO DE EXCELENCIA MÉDICA EN ALTURA  

 

PORCENTAJE DE INTERVENCIONES FARMACÉUTICAS ACEPTADAS. 

Departamento / Área: 
ALMACEN CEMA 

Vigente a partir de: 
Marzo 2020 

Clave:  
CEMA-RG-CA-II-13 

Versión:   3.0 Página 5 de 8 

 

Elaboró 
 

 
L.F. Nidia Mayte Durán Sánchez 

Auxilia de Farmacia de Almacén CEMA 

Validó 
 
 

L.F. Brianda Irais Torres Lucas 
Encargada de Almacén CEMA 

Este documento es propiedad de Clínica de Medicina Deportiva S.A.  de C.V. 
 

X 100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3. Algoritmo 

= # de intervenciones farmacéuticas aceptadas 
# de intervenciones farmacéuticas realizadas 
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4. Resultados del algoritmo  

 
1.1. Marzo 2020 

 
 

5. Representación gráfica por frecuencia de revisión 
 

1.2. Marzo 2020 
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6. Representación gráfica comparativa 

 

 
7. Conclusiones 

 
Durante el mes de Marzo 2020, se realizaron 4 intervenciones farmacéuticas, relacionadas con la 
farmacoterapia del paciente. De las cuales 3 fueron resueltas. 
 
1. Paciente Flores Alma Vera de 47 años de edad, la cual ingresa al Servicio de Traumatología y Ortopedia 
con el diagnóstico: (S82.8) Fractura de otras partes de la pierna. Como tratamiento pos quirúrgico el 
médico tratante indica la administración de 80 mg de Gentamicina Intravenosa casa 8 horas, por lo que el 
personal de Enfermería del turno vespertino se comunica al área de Almacén para solicitar apoyo, respecto 
al volumen en el que el medicamento debe ser administrado así como en el tipo de Solución 
Hidroelectrolítica compatible con el mismo. 
De acuerdo con las diferentes fuentes bibliográficas consultadas y la tabla de dilución y estabilidad 
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realizada en el Almacén CEMA, la Gentamicina es un medicamento el cual su concentración es de 10 
mg/ml, por lo que la dosis prescrita debe ser diluida de 80 a 100 ml se Cloruro de Sodio al 0.9% entre 30 
minutos y 1 hora. 

La intervención es aceptada por el personal de enfermería. 
 

2. Paciente Gutiérrez Durán Gabriela, la cual ingresa al Servicio de Cirugía Estética, a la cual se le realiza 
una Lipoabdominoplastia, y a la cual, posterior al evento quirúrgico se le indica la administración de 
Analgesia vía oral e intravenosa: 
Ketorolaco 30 mg cada 8 horas Sublingual 
Paracetamol 750 mg caga horas vía oral 
Tramadol 175 mg diluidos en 500 ml de Solución Fisiológica para pasar en 12 horas. 
La paciente, posterior a la administración de los medicamentos refiere dolor severo, por lo que se realiza la 
intervención farmacéutica con el médico tratante, mismo que ya no se encontraba en la Clínica, por lo que 
el médico en turno indica la administración de 2.5 mg de Diazepam vía intravenosa en dosis única, 
aproximadamente una hora posterior a la administración la paciente refiere que continua el dolor con la 
misma intensidad. por lo que el médico solicita al farmacéutico una alternativa analgésica. Se realiza una 
entrevista al paciente nuevamente, quien refiere tomar de manera espontanea benzodiacepinas 
(Alprazolam), para tratamiento de insomnio, por lo que se sugiere aumentar la dosis de Tramadol a 250 mg 
y como último caso la administración de Nalbufina, debido a que el consumo de benzodiacepinas genera 
tolerancia frente a los medicamentos opiáceos como lo son el Tramadol. 

La intervención farmacéutica no fue aceptada por el personal médico. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


